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vada a cabo éntre lag partes para la revision saiarial del Con-
venio Colectivo de Empresa de 11 de julio de 1980.

En dicho escrito, el sefior Santesmases manificsta. en esen-
cia, que la vigencia del Convenio expira el 31 de cnero de 1982
y que no contiene c'ausula de revisiéon salarial para el segundo
afio, por lo que no existe, para la Empresa, obligaciéon de ne-
gociar, habiéndolo hecho por mera voluntad, para paliar la in-
cidencia de la inflacién en los salarios y evitar tensiones labo-
rales en su seno.

Expresa asimismo que ALDEASA estd dispuesta a revisar
voluntariamente las tablas salariales del Convenio vigente en un
10 por 100 (diez por ciento) proporcionalmentc o llegar hasta
un 11,25 por 100 de la masa salarial repartido selectivamente
para el periodo comprendido entre el 1 de febrero de 1981 y
el 31 de enero de 1982. Los trabajadcres —se hace constar en el
referido escrito—, habian solicitado en las deliberaciones un
incremento del 16 por 100.

u

El 29 de abril ultimo se presenta en el citado Ministerio
por don Juan Carazo Montijano, don Antonio Gil Sanchez del
Rio y don Federico Alvarez Villalén, en su nombre y en el de los
demads trabajadores de la Empresa, escrito de contestacién al de
planteamiento de Conflicto, cuyo contenido fundamental puede
resumirse, 1.0 En su consideracién de que existe, en efecto,
obligacién para la Empresa de revisar los salarios, porque esi
bien es cierto que el Convenio que se trata de revisar no dis-
pone de ninguna clausula que asi lo determine, seria absurdo
pretender que con el incremento del 14 por 100 sobre tabla sa-
larial, aplicado en 1 de febrero de 1980 ge cubriera un periodo de
dos afios, cuando se sabia a priori que la inflacién en uno sélo
no seria inferior a un 15 por 100; 2.: En que la exposicion de
hechos formulada por la Empresa no es correcta y ademas
es confusa, y 3.°: En que, dictada la sentencia de 8 de abril
pasado, por el Tribunal Constitucional, no hay posihilidad de
que la autoridad laboral dicte Laudo de Obligado -Cumplimien-
to que ponga fin al procedimiento de conflicto instado, como
se solicita en la demanda de planteamiento.

II1

Citadas de comparecencia las partes por la Direccién Gene-
ral de Tra>ajo, conforme a lo establecido en el articulo 23, del
Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, se celebré la corres-
pondiente reunién, el dia 5 del presente mes, asistiendo 3 ella
la representacién de la Empresa y la de los  trabajadores de
aquélla, y actuando de Presidente don Manuel Sancho Soria, Je-
fe de la Seccion de Comercio, Espectaculos y Cinematografia.
En el acta correspondiente a esta reunién, se recoge la posi-
cién mantenida por cada representacién y cémo no se pudo con-
seguir avenencia en el porcentaje de incremento salarial de las
tablas del Convenio vigente, puesto que la Empresa mantuvo el
ofrecimiento de un 12 por 106 sobre tablas, que el dia anterior
habfa comunicado, por escrito, al personal, y los trabajadores,
sostuvieron, come ultima reivindicacién, la del 14 por 100.

En cambio, consta en dicha acta que si hubo acuerdo en la
determinacién de las partes de ~someterse &l arbitraje volunta-
rio, designando al ilustrisimo sefior Director genral de Trabajo
como arbitro, obligandose a estar y pasar por el Laudo que éste
dicte, cuyo contenido debera ceiiirse, exclusivamente, a la ma-
teria objeto del presente procedimiento de Conflicto, es decir,
a la fijacién del poroentaje de incremento salarial de las tablas
del Convenio Colectivo de la Empresa ALDEASA, de 11 de ju-
lio de 1080, para el periodo que va de 1 de febrero de 1981 a
31 de enero de 1082.

En virtud de lo expuesto, y aceptando en sus propios térmi-
nos el mandato conferido,

Vistos y examinados por mi, el Director general de Trabajo,
los antecedentes mencionados, y ponderadas las circunstancias
concurrentes, tengo a bien dictar el siguiente

LAUDO }

Primero.—Se incrementa en un 13 por 100 la tabla salarial
anexe al Convenio Colectivo de Trabajo de la Empresa Nacio-
nal «<Almacenes, Depésitos y Estaciones Aduaneras, Sociedad
Anénima (ALDEASA), de 11 de julio de 1980 («Boletin Oficial del
Estado» de 23 de agosto)

Segundo.—Dicho incremento salarial surtira efectos desde el
1 de febrero del prescnte afo haste el 31 de enero de 1£82.

Asf, segin mi leal saber y entender, sin sujecién a forma y
cumpliendo el encargo recibido, resuelvo en los términos ex-
puestos la cuestién sometida a mi criterio, firmando el pre-
sente Laudo, y entregando .a cada parte un ejempiar, a efectos
de su ulterior tramitacién y presentacién en la Direccién Gene-
ral de Trabajo, conforme a lo establecido en el articulo 80.2 y 3
del Estatuto de los Trabajadores,

dl\/ladrid, 14 de mayo de 1981..-Fernando Somoza Albardo-
nedo.
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RESOLUCION de 6 de marzo de 1981, de¢ la Dele-
gacién Provincial de Barcelona, por .+ quc se auto-
riza v declara la utitidad publica en concreto de !a
instalacion eléctrica que se cita.
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Cumplidos los tramites regiamcntarios en el expediente in-
coado en esta Dclegacion Provincial, a instancia de «Fuerzas
Hiciroeléctricas de! Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona,
Via Layetana, 45-5.°. en solicitud de autorizacion para ia ins-
talacion y declaracién de utilidad publica, a los efectos de la
imposicion de servidumbre de paso, de la instalacion eléctrica
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Numero del expediente: Seccién 3.° AS/ce-16.545/79.

Finalidad: Ampliacion de la red de distribucion en alta ten-
sion. con linea en tendido aéreo.

Origen de la linea: Apoyo 16, linea 25 KV. «Manreca Il», por
Boades. )

Fina' de la misma: E. T. 238 «Bévila Basomba».

Término municipal a que afecta: San Vicente de Castellet.

Tension de servicio: 25 KV, :

Longitud: 203 metros de tendido aéreo.

Conductor: Aluminio-acero de¢ 46,25 milimetros cuadrados de
seccion.

Material de apoyos: Metalico.

Estacion transformadora: Uno de 315 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegacién Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1968, de 18 de marzo; Decreto 177571867, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tension de 28 de noviembre de 1888, ha resuelto
autorizar la instalacién de la linea solicitada y declarar la utili-
dad publica de la misma, a los efectos de la imposicién de ia
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamcnto de la Ley 10/1966, aprobado. por
Decreto 2619/1965.

Barcelona, 6 de marzo de 1981.—El Delegado provincial acci-
dental.—1.596-D.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1981, de la Dele-
gacién Provincial de Barcelona, por la que se auto-
riza y declara la utilidad publica en concretc de la
instalacién eiéctrica que se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in-
coado en esta Delegacion Provincial a instancia de <«Fuerzas
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona,
Via Layetena, 45-5.°, en solicitud de autorizacién para la ins-
talacién y declaracién de utilidad publica, a los efectos de la
imposicién de servidumbre de paso, de la instalaciéon eléctrica
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Niimero del expediente: Secci6on 3.® AS/ce-16.545,79.

Finalidad: Ampliaciéon de la red de distribucién en alta ten-
sién con linea en tendido aéreo.

Origen de la linea: Apoyo 27, linea 25 KV., «Manresa II», por
Boades.

Final de la misma: Apoyo 1, linea existente a E. T. 220,
«Manf. Jorvis.

Término municipal a que afecta: San Vicente de Castellet.

Tension de servicio: 25 KV,

Longitud: 60 metros.

Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milimetros cuadrados de
seccion,

Materia] de los apoyos: Metdlicos y hormigon pretensado.

Esta Delegacién Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubrc; Ley 10/
1066. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de junio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensién de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto
autorizar la instalacién de la linea solicitada y deciarar la utili-
dad publica de la misma, a los efectos de la imposicion de la
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece ei1 Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966

Barcelona, 6 dé marzo de 1981.—E] Delegado provincial acci-
dental.--1.597-D.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1981, de la Dele-
gacién Provincial de Barcelona, por la que se auto-
toriza y declara la 1 tilidad publica en concreto de
la instalacidn eléctrica que se cita.
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Cumplidos lo3 tramites reglameniarios en el expediente in-
coado en esta Delegacién Provincial a instancia de «Fuerzas
Hidroeléctricas del Segre, S. A», con domicilio en Barcelona,
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Via Layetana, 45-5.°, en solicitud de autorizacién para la ins-
talacién y declaracién de utilidad ptblica, a los efectos de la
imposicién de servidumbre de.paso, de la instalacién eléctrica
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Numero del expediente: ‘Seccién 3.*° AS/ce-18.545/79.

Finalidad: Ampliacién de la red de distribucién en alta ten-
sién. con linea en tendido aéreo.

Origen de la linea: Apoyo 15, tramo linea 25 KV., doble
circuito. )

Final de la misma: Apoyo 42, linea 25 KV. quintuple a
S.E 159, «San Vicente»,

Término municipal a que afecta: San Vicente de Castellet.

Tensién de servicio: 25 KV.

Longitud: 2.792 metros.

Conductor: Aluminio-acero de 147,1 milimetros cuadrados de
seccion.

Material de los apoyos: Metalicos.

Esta Delegacién Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2618/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1936, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1039 y Reglamento de Lineas Eléc-
tricas Aéreas de Alta Tensién de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto autorizar la instalacién de la linea solicitada y decla-
rar la utilidad publica de la misma, a los efectos de la impo-
sicién de la servidumbre de paso, en las condicionges, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968,
aprobado por Deccreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de marzo de
accidental.—1.595-D.

1881.,—E 1Delegado provincial,

\J

RESOLUCION de 6 de marzo de 1981, de la Dele-
gacion Provincial de Barcelona, por la que se auto-
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riza y declara la utilidad publica en concreto de la-

instalacion eléctrica que se cita. .

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in-
coado en esta Delegacién Provincial a instancia de <Fuerzas
Hidrocléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona,
Via lLayetana, 45-5.°, en solicitud.de autorizacién para la ins-
talacién y declaracién de utilidad publica, a los efectos de la
imposicién de servidumbre de paso,- de la instalacién eléctrica
cuyas caracteristicas técnicas principales son las sigulentes:

Numero de expediente: Seccion 3.* AS/ce-18.545/79.

Finalidad: Ampliacién de la red de distribucién en alta ten-
sién, con linea en tendido aéreo.

Origen de la linea: Apoyo 20, linea 25 KV., «Manresa Ils,
por Eoadas.

Final de la misma: E, T. 179, «Bda. Estacion».

Término municipa! a que afecta: San Vicente de Castellet.

Tension de servicio: 25 KV,

Longitud: 518 metros de tendido aéreo.

Conductor: Aluminio-acero de 44,25 milimetros cuadrados de
sSeccion.

Material de los apoyos: Metalicos.

Estacion transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegacién Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en ics Decratos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de¢ 18 de marzo; Decreto 177571967, de 22 de julio; Ley de
24 do ncviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensién de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto
au.orizar la instalacién de la linea solicitada y declarar la utiii-
dad publica d2 la misma, a los electos de la imposicién de la
servidumbre d: paso en las condiciones, alcance y limitaciones
yue estabiecc & Reglamonto “de la Ley-10/1966, aprobado por
Docreto 28i6/1956.

Barcelona, 6 de marzo de 1981.—El Delegado provincial acci-
dentea..--1.598-D.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1981, de la Dele-
gacién Provincial de Barcelona, por la quz se auto-
rizw y declara la utilicad publica en concreto de la
iAstalacion eléctrica -que se cita.
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Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in-
coado en esta Delegacion Provincial a instancia de <Fuerzas
Hidroléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona,
Via Layetana, 45-5.°, en solicitud de autorizacién para la ins-
talacién y declaracién de utilidad publica, a los efectos de la
imposicién de servidumbre de paso, de la instalacion eléctrica
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguicntes:

Numero de! expediente: Seccién 3.2 AS/ce-16.545/79.
_ Finalidad: Ampliacion de la red de distribucién en alta ten-
sién, con linea en tendido aéreo. -
Origen de la linea: S. E. 159, «San Vicentes.
_ Final de la misma: Apoyo numero 2, linea 25 KV., doble
circuito, «Monistrol I y Ils. '
Término municipal a que afecta: San Vicente de Castecllet.
Tension de servicio: 25 KV.

- sion,
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Longitud: 458 metros de tendido aéreo.

Conductor: Aluminio-acero de 147,1 y 74,37 milimetros cua-
drados de seccién. -

Material de los apoyos: Metalico.

Esta Delegacién Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos- 2817 y 2619/1988, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 dz marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineag Eléctricas
Aéreas de Alta Tension de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto
autorizar la instalaciéon de ]a linea solicitada y declarar la utili-
dad publica de la misma, a los efectos de la imposicién de ia

_servidumbre de paso, en las condicones, alcance y limitaciones

que establece ¢l Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado por
Decreto 2619/19688 i

Barcelona, 6 de marzo de 1981.—E] Delegado provincial acci-
dental.—1.599-D.

RESOLUCION de 23 de marzo de 1981, de la Direc-
cion General de la Energia, por la que se autoriza
a «Fuecrzas Eléctricas de Catalufia, S. A.», el esta-
blecimiento de una linea eléctrica a 220 KV. en la
provincia de Barcelona y se declara su utilidad
publica.
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Visto el expediente incoado en la Delegacién Provincial de
este Ministerio en Barcelona, a instancia de «Fuerzas Eléctricas
de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Ca-
talufia, numero 2, solicitando autorizacién para instalar una li-
nea de transporte de energia eléctrica y la declaracion en
concreto de la utilidad publica de la misma, y cumplidos los
tramites reglamentarios ordenados en el capitulo III del De-
creto 2817/1966, sobre autorizacién de instalaciones eléctricas, y
en el capitulo IIT del Decreto 2619/1966, sobre expropiacién for-
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley
de 24 de noviembre de 1939, i

Esta Direccién General de la Energia, a propuesta de la Sec-

~cibén correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a <Fuerzas Eléctricas de Cataluiia, S. A.», el es-
tablecimiento de la linea de transporte de energia eléctrica
a 220 KV, con origen en el punto de conversiéon San Andrés»
y final en el apoyo numero 6 de la derivacién a Santa Coloma
de la linea de igual fensién «Badalona-Sentmenats. Sera un doble
circuito «duplexs» con apoyos metalicos, conductores de aluminio-
acero de 546,1 milimetros cuadrados de seccién y cadena e
aisladores de vidrio. Para la protecciér. contra las sobretensio-
nes de origen atmosférico dispondra de dos cables de tierra e
«alumoweld» de 58,.6 milimetros cuadrados de seccién. La longi-
tud total serd de 2,3 kildmetros, afectando el trazado a ios
térmiros municipales de Barcelona y Santa Coloma.

Le finalidad es ampliar y mejorar la capacidad de servicia
de las redes de distribucion de la zona.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién eléc-
trica que se autoriza, a los efectos sefialados en la ey 10/
i9635. sobre expropiacion forzosa y sanciones en maleria de ins-
talacinnos eléctricas y en su Reglamento de aplicacion, aprobado
por Decreto 2619/1966. de 20 de oclubre.

Madrid, 23 de marzo de 1981.—El Director general,—5.955-C.

RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la De-
legacion Provincial de Barcewona, por ia que e
autoriza y declara lc utiiidad publica en concrcro
~de ia instalacion eléctrica que se cita.
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Cumplidos ios traritcs reglamentarios en el expediente in-
coado en esta Delegacién Provincial, a instancia de e«Fuerzas
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Baiceiona,
Via Layetana, 45-5.°, en solicitud dz autorizacion para la ins-
talacion y declaracion de utilidad publica, a los electos de la
imposicién de servidumbre de paso, de la instalacién eiéctirica
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Namero del expediente: Seccién 3.2 AS/ce-8.715/80.
Finalidad: Ampliacién de la red de distribucién en alta ten-
con !inea en tendido aéreo.

Origen de la linea: Linea «Circunvalacion Esparraguera», de-
rivacion a E, T. nuimeros 7.341 y 7.343.

Final de la misma: E. T. 8.207, «Can Comelles», y derivacién
a EE. TT. numeros 6824 y 7.119.

Término municipal a que afecta: Esparraguera.

Tension de servicio: 25 KV.

Longzitud en kilémetros: 1,013 de tendido aéreo.

Conductor: Aluminio-acero de 74,37 y 46,25 milimetros cua-
drauss de seccién.

Mateorial de los apoyos: Mctalicos.

LEsta Delegacion Provincial, en cumplimiciito de lo dispussto
en les Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de oc.ubre; ley 10/
1966. de 18 d= marzo, Decreto 1775/19687, de 22 de julio: Ley de
24 de noviembre de 1939, y Rcglamento de Lincas E:é-tricas
acreas de Aita Tensién de 28 de noviembre de 1963, na resusito
autorizar la instalacion de la linea solicitada y dec arar ia afili-
dad publica de la misma, & los efectos de la imposicién de la




